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la cantidad de 223,70 euros en concepto de
intereses y 298,26 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
don Segismundo Crespo Varela.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sociosanitarios Sanalba, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.223/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.313 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lucian Husanu, contra la empresa “Tes-
la Instalaciones de Tuberías Industriales,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Lucian Husanu,
contra “Tesla Instalaciones de Tuberías In-
dustriales, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 10.762,52 euros para intereses y
costas que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente a cubrir
las cantidades por las que se despacha ejecu-
ción.

c) Acumular la presente ejecución al
procedimiento número 1.315 de 2008, eje-
cución número 22 de 2009, seguida a instan-
cias de don Gheorchita Barsan, contra “Tes-
la Instalaciones de Tuberías Industriales,
Sociedad Limitada”, ascendiendo el princi-

pal de las ejecuciones acumuladas a un total
de 22.717,75 euros de principal, más
1.703,83 euros y 2.271,77 euros de intereses
y costas provisionales. Afectándose los bie-
nes embargados en su caso en las distintas
ejecuciones acumuladas para responder de
la totalidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción, así como de la sentencia dictada en es-
tos autos y de los particulares necesarios a la
ejecución a que esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

así lo manda y firma don Segismundo
Crespo Valera, magistrado-juez del Juzgado
de lo social, número 11 de Madrid. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.224/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 1.018 de 2007, ejecución número 162
de 2008, de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Juan Chica Serrano,
contra la empresa “J. Extramiana Ingenie-
ros, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por don Juan Chica Serrano,
contra “J. Extramiana Ingenieros, Sociedad
Limitada”, por un importe de 1.709,82 euros
de principal, más 170,98 euros y 128,24
euros para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente a cubrir
las cantidades por las que se despacha ejecu-
ción.

c) A tal fin, líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo

de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentran los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos, así como a
las entidades bancarias más significativas
con el fin de que faciliten relación de todos
los bienes y derechos de la deudora de que
tengan constancia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil en relación con los artículos
556 y 559 del mismo texto legal), sin perjui-
cio de su ejecutividad.

Así lo manda y firma don Segismundo
Crespo Valera, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 11 de Madrid. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “J. Extramiana Ingenieros, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.221/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 230 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Iván Asúa Miranda, don José Mi-
guel Sigcho Puchaicela y don Alcides Efrén
Jaramillo Villalta, contra don José Manuel
Gallán Fernández, “Omega Empresa Gene-
ral de Construcciones, Sociedad Limitada”,
“Obras Palo Negro, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Azabal, Sociedad Anóni-
ma”, y “Demoliciones y Estructuras, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do el siguiente auto de aclaración de fecha
24 de marzo de 2009:

Auto

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.


